RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008299, Ent. N° 6346/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 285976/1 para la reparación de conexiones y colectores de la red de alcantarillado de Montevideo para los Centros Comunales Zonales números 1 al 8 y 12 al 17; 
RESULTANDO: 1) que  la Intendente mediante Resolución Nº 4670/14 de fecha 20/10/14, dispuso adjudicar el referido llamado a la firma Bycic Ltda,  por un precio de $ 12:944.016,91, trabajos imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19.11.14 acordó observar el gasto por contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al afectarse el gasto con cargo al déficit presupuestal; 
 3) que por Resolución Nº 5647/14 de fecha 15.12.14 la Intendente reiteró el gasto, manteniendo este Tribunal la observación en Sesión de fecha 25.02.15;

 4) que en ésta oportunidad, el Ordenador del gasto, mediante Resolución Nº 5198/15 de fecha 03.11.15 dispuso ampliar en un 100% el objeto de la referida licitación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

 5) que según información contable obrante, el monto del gasto de $12:944.016,91(trabajos imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos) se imputó con cargo a la Actividad 308020105, Derivado 271000, señalándose que no existe disponibilidad presupuestal suficiente;

 6) que asimismo consta la aceptación de la ampliación por parte de la empresa adjudicataria y la vigencia de la contratación original;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación proyectada se ajusta a lo dispuesto por el  Artículo 74 del T.O.C.A.F.; 
 2) que no obstante, se contravino Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2;

2) Devolver las actuaciones.
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